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EI documento, MEMORANDUMN0072-2026-GR-PUNO-GRDS-DlRESA-DG, puesto a la vista en fojas dos (02) másun expediente, y;

CONSIDERANDO:

Que, con el MEMORANDUM N0072-2026-GR-PUNO-GRDS-DlRESA-DG se ha dispuesto se proyecte el acto administrativo con la que se
concluya al encargo de funciones efectuada al M.C. LUDWIN WILFREDO TICONA MAMANI en el cargo de Director de la RED de Salud
Puno de la Dirección Regional de Salud Puno, dándosele las gracias por su aporte a la entidad;asimismo se encargue al servidor
asistencial nombrado M.C. BLANCO SHOCOSH DARWIN HIDALGO, en el cargo de director de la RED de Salud Puno DE LA DIRECCIÓN
REGIONAL DE SALUD PUNO, CON VIGENCIA a partir de la fecha y hasta cuando h autoridad administrativa competente 10 determine;

Que, en el artículo segundo de la Resolución Directoral Regional N02186-2024/DRS-PUNO-OERRHH,se ha resuelto encargar al médico
cirujano LUDWIN WILFREDO TICONA MAMANI ei cargo de Director de h RED de Salud Puno de la Dirección Regional de salud Puno
(...); por 10 que, considerando que el plazo de dicha designación está a discreción de la autoridad administrativa competente, es pertinente
dar por concluido dicho encargo;

Que, eI Artículo Artículo 82 del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público
Decreto Legislativo 276, aprobado con el Decreto Supremo BP005-90-PCM establece que el encargo es temporal excepcional y
fundamentado. Sólo procede en ausencia del titular para eI desempeño de funciones de responsabilidad directiva compatibles con niveles
de carrera superiores al del servidor; por 10 que, considerando eI perfil p-ofesional del profesional en enfermería Jimmy Sosa Choque,
personal asistencial nombrado en la RED de Salud Chucuito y con asignacón de funciones de jefe de la Unidad de Seguros de la entidad
antes indicada;

Que, de conformidad con la Ley N027783 Ley de Bases de Descentralizacón modificada por Ley N028379;Ley N027867 Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, modificada y complementada por Leyes 27902, 28013, 28161, 28926, 28968 y 29053;Resolución Ministerial N0405
- 2005/MlNSA, que reconoce a las Direcciones Regionales de Salud com única autoridad en Salud en cada Región y en uso de las
atribuciones conferidas por la Ordenanza Regional N0012-2014-GRP-CRP, q.le aprueba la modificación del Reglamento de Organización y
Funciones y la estructura orgánica de la Dirección Regional de Salud de Puno y la Resolución Ejecutiva Regional N0342-2019-GR-GR
PUNO; de delegación de Funciones y Atribuciones;Estando a 10 informado, y con la visacion del Director de la Oficina Ejecutiva de
Recursos Humanos de la Dirección Regional de Salud Puno;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO10. - DAR TERMINO, al encargo de funciones efectuada mediante la Resolución Directoral Regional N02186-2024/DRSAJNO-
OERRHH al M.C. LUDWIN WILFREDO TICONA MAMANI en ei cargo de Director de la RED de salud Puno de la Dirección Regional de
Salud Puno, dándosele las gracias por su aporte a la entidad

ARTÍCULO 20. - ENCARGAR, al servidor asistencial nombrado, al M.c. BLANCO SHOCOSH DARWIN HIDALGO, en ei cargo de director
de la RED de Salud Puno DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PUNO, CON VIGENCIA a partir de la fecha y hasta cuando la autoridad
administrativa competente 10 determine;

ARTÍCULO 30. - DISPONER, la publicación de resente resol ió en la págnawe _stitucional.

ARTÍCULO 40. - NOTIFICAR la presentePARA
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si eresado y a las nstancias ata. inistrativas pertinentes.
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